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SALTA' 13 de octubre de 2025

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Facultad de Ciencias Naturales tramita
el llamado a Concurso Público de Antecedente y Prueba de Oposición para cubr¡r un (l) cargo
de Profesor Regular en la Categoría Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la asignatura
GEOTECNIA de la carrera de Geología (Plan de Estudios 2010), y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1991201, el único postulante Geó|. Miguel Dom¡ngo GUTIERREZ interpone
formal recusación en contra de los siguientes profesionales como miembros del Jurado
designados mediante Resolución CS N" 565i2024: Dra. ft/laria del Carmen VISICH (titular), lng.
Emmel Ted¡ CASTRO VIDAURRE (titulao y Dra. Lía El¡zabet OROSCO SEGURA (1er.
Suplente).

Que el postulante Gutiérrez enmarca su recusación en el art. 35 inc. f) que expresa:
"Haber em¡tido, después de su des¡gnac¡ón opinión, dictamen o recomendación que pueda ser
cons¡derando como preju¡c¡o acerca del resultado del concurso que se tram¡ta".

Que el peticionario aduce que los miembros recusados actuaron con arbitrariedad
manifiesta en un llamado a inscripción de interesados tram¡tado bajo expediente No '10343/24

para cubr¡r un cargo ¡nter¡no de Jefe de Trabajos Práct¡cos para la As¡gnatura GEOTECNIA -
Escuela de Geología.

Que a fs. 210 obra descargo por parte de la Dra. María del Carmen VlS|CH, informando
que la ser¡e de hechos que manif¡esta el recusante no son ciertos, y que fueron desestimados
por el Consejo D¡rect¡vo de la Facultad de Cienc¡as Naturales, mediante Resolución N" I 15/2025-
CD.NAT.

Que as¡m¡smo, a fs. 216, la Dra. Lía E. OROSCO SEGURA presenta su descargo,
¡nformando que las razones esgrim¡das por el Geó|. Gut¡errez no se condicen con su op¡n¡ón ni
sentimientos respecto al mismo, dado que en el llamado a inscripción que agrega como
fundamento actuó de acuerdo a las disposiciones reglamentarias vigentes.

Que Asesoría Juridica de esta Universidad emite Dictamen N' 23.222, con lo cual se
cumplimenta con lo estipulado por el Art. 7, inc. d) de la Ley Nacional de Proced¡mientos
Administrativos.

Que analizadas las actuaciones, se concluye que los argumentos presentados por el
postulante Domínguez en su intento de recusar a los miembros del jurado carecen de validez,
toda vez que se fundan en una acusac¡ón de arbitrariedad manif¡esta que no ha s¡do deb¡damente
probada.

Que as¡m¡smo, resulta importante remarcar que el recurso que aduce el postulante y
planteado en el expediente No 10343/24 fue oportunamente analizado y desestimado por el
Consejo Directo de la Facultad de Cienc¡as Naturales med¡ante Resolución No 1 15/2025-CD-
NAT, la cual se encuentra firme y consent¡da. En consecuenc¡a, no corresponde adm¡tir la
recusación pretendida.

Que, por último, resulta rtinente exclu¡r de la nómina de jurado a la Dra. María del
Carmen VISICH e lng. Emmel TRO VIDAURRE, en razón de que actualmente revisten

¿
en cal¡dad de Consejeros Superio ircunstanc¡a que los ¡nhibe de part¡cipar como integrantes
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del jurado conforme a la normativa vigente, debiéndose solicitar a la Facultad menc¡onada que
proponga nuevos miembros para su reemplazo.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comis¡ón de Docencia, lnvest¡gación y
Disciplina, mediante Despacho No 226125,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Ordinaria del 9 de octubre de 2025)

RESUELVE:
ARTÍCULOIo: Rechazar la recusación presentada por el postulante Geot. Miguel Domingo
GUTIERREZ en contra de los miembros del jurado designados para entender en el concurso de
referencia, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.

ARTíCULO 20: Excluir de la nómina del Jurado des¡gnado por Resolución CS No 565/2024 a la
Dra. María del Carmen VISICH y al lng, Emmel T, CASTRO VIDAURRE, en razón de rev¡star
como Consejeros Superiores.

ARTíCULO 3o: Solicitar a la Facultad de Ciencias Naturales eleve propuesta de miembros del
jurado en reemplazo de los profesionales excluidos por el artículo precedente.

ART|CULO 4o: Comunicar a: Geol. Miguel Dom¡ngo GUTIERREZ, Miembros del Jurado: María
del Carmen VlSlCH, Emmel Ted¡ CASTRO VIDAURRE, Lía Elizabeth OROSCO SEGURA y
Facultad de Ciencias Naturales. Cumplido, s¡ga a la mencionada Un¡dad Académ¡ca a sus
efectos, Asimismo, publicar en el boletín of¡cial de esta Universidad
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